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Radicado: D 2024070002903 
Fecha: 19/06/2024 

g:~~~~CRETO l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la ResqJ1,Jción N'ac)~QO del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioqili ia fue certi:ficadQ en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas bn el artículo 6 de la ~ey 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tibne la compe encia d~l "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en le/ artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente }'l administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de car~doptada de cdnformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efecta'ar-áJos nombrhmientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar ennmg,ln caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Particip§ciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos ac os administrativos debidamente motivados." 

15 m 
nt n 
nes a la Se 

Depa tr t vas y el 
perso te in 1: realizar 
nombram1en os, ras a ar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

IA 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) MESA PULGARIN ALEIDA MARIA identificado (a) con cédula 
43.805.336 a través de radicado ANT2024ER026501 del 11 de abril de 2024, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a MESA 
PULGARIN ALEIDA MARIA con cédula 43.805.336 del grado 10 al grado 12 con 
título de Licenciado (a) especialidad PEDAGOGIA INFANTIL acreditó curso de 
capacitación de 6 créditos. E~p~ri~ncia ~oc7.r:ite-a~a ir del 23 de octubre de 2004 
Hasta el 23 de octubre de 2 1~1 Tiempo 9oble N/A. 

ft 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efeo~osyscales. Se liquidatn a partir del 6 de mayo de 
2024 y se pagarán una vez obtenida la disponibilida/ presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra e~nte_acto prpcede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de losdiez(1 O) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por avi✓o' , o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

BERNAC , y á NTIOQ 
~ 

Repú ri u • ombia 
NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Din,ctorTalento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Malina, Auxiliar Administrativo 

FECHA 

IA 
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Radicado: D 2024070002904 
Fecha: 19/06/2024 

bt~~ECRETO 111m 1111111111111111111111111111111111111111 m1111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Res lución Nacio'hal60oo del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de AntioqJia fue certifibado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas ~n el artícu'1. 6 de la Lby 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados ti~ne la compe encia def "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en le/ artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal dpcente y administrativ© de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de ~ar~adoptada de cdnformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos efectufi'rá}os nombr/imientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en niñgúh caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Partic p-;íciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre os limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos ac os administrativos debidamente motivados." 

1 
nt n 
nes a la S 

Depa tr as y el 
perso te in realizar 
nombram1en os, ras a ar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

IA 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) GOMEZ CHAVARRIA GLORIA PATRICIA identificado (a) con 
cédula 43.820.713 a través de radicado ANT2024ER025138 del 5 de abril de 2024, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 10 y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a GOMEZ 
CHAVARRIA GLORIA PATRICIA con cédula 43.820.713 del grado 13 al grado 14 
con título de Licenciado (a) f.Specialidad-EDUCAClfN INFANTIL acreditó curso 
de capacitación de N/A créd \t<;>s. -Expecienciáclo~en1e a partir del 19 de julio de 
2016 Hasta el 19 de julio de , 0,18 Tiem~ddoble WA, 

MEJORAMIENTO: ESPECI LISTA EJ( . L ART EN LOS PROCESOS DE 
APRENDIZAJE 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos~fi~ales. Se liquidarf3n a partir del 29 de abril de 
2024 y se pagarán una vez obtenicl~~dad' presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra ~resente acto lacede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentr~s-dIez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. , 

BERNAG0 rn ÍQ y ANTIOQ 
Repú 1;AR~ ombia 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Benio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maña Beltran Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Daño Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 

los arriba finuntes declaramos que hMos revisildo el docwntnto y lo !ncontramo1 aJ\lttado a las normas y disposiciones l~ales vigente11 y por lo tanto. B.ajo nue!tta responubiiidad lo pre9enlamos para firma,. 

IA 
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Radicado: D 2024070002905 li:!hH 
Fecha: 19/06/2024 --"''"""""" 

bif s~~~~CRETO 1111111111111111111111111111111 IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024. 

CONSIDERANDO ~ 

De conformidad con la Res Jµción Nact~OO ~el 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioq ia fue certifjcaao en ma~eria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas én el artícul0 6 de la L1y 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiéne la competencia de:1_''6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en h1 artículo 153 de la Lex 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal d([)cénte y administrativi de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de ,argDS'adoptada de co/' formidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuar:.áJos nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar ennTñgy,{ caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Genera e Part_!gjpaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos ac os administrativos debidamente motivados." 

15 
nt nt 
nes a la Se 

Depa ra s y el 
perso ni realizar 
nombr , , , ncias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

IA 
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Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

El (La) educador (a) PERTUZ DEL PINO LUIS CARLOS identificado (a) con cédula 
71.984.431 a través de radicado ANT2024ER024063 del 3 de abril de 2024, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a PERTUZ 
DEL PINO LUIS CARLOS con cédula 71.984.431 del grado 12 al grado 13 con título 
de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de 7 créditos. ~perie~ci~_ dJ-cente a artir del N/A Hasta el 8 de 
noviembre de 2023 Tiempo d9ble N7A. y:_ 

MEJORAMIENTO: ESPECIA~IZACIOl'j,k EDUCA ION AMBIENTAL 

ARTICULO SEGUNDO: Efeo~osyscales. Se liquida~án a partir del 25 de abril de 
2024 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contr e~nte_acto pr , cede el recurso de reposición 
-------ante el Secretario de Educación, dentro de los die (1 O) días hábiles siguientes a la 

notificación personal, o a la notificac'ón por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

BERNA , - NTIOQ 
Repú ombia 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, DiractorTalento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FECHA 

13-junio-2024 

- -Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus~do a In normas y disposiciones letalH vlgentts y por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para fiRms. 

IA 
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Radicado: D 2024070002906 
Fecha: 19/06/2024 

6ifs~~~~CRETO 1111111111111!11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conf<;:JI1,1~d c9n la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombra)r,ientós élel persona~ re'l';!e[ido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el mot ró" de los ief:urso_s disp9nibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docenfes entre los7 unicip¡os, pr,] feriblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedicióz de los . spectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 1 
Mediante el Decreto 202007000256~ 1, 5 de noviembre e 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y ediaotl;! Ocd~_nanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación'--~l~rtamentd de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personil docente, directivO'dos/nte y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encar,gar, dar licen~s(otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos-disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municiP,ios no certificados del DeRartamento de Antio uia. 

20 ific 
ció e 

adscrit • • • . • • ela e artame~ e Antioquia, financ6·ado con recursos 

delSist e vO m 1~ 
Median e acIona e e marzo de 2024, el Departamento A mini~ ivo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 05 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

IA 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) GIRALDO HERNANDEZ DIDIER DE JESUS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 70.829.226, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN EDUCACION 
ARTISTICA Y CULTURAL : MUSICAL, vinculado (a) en Propiedad Básica Primaria en la (el) l. E. 
JORGE ALBERTO GOMEZ GOMEZ del municipio de GRANADA, ubicado (a) salarialmente en el 
Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2024ER029021 del 29 de abril de 2024, 
solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó 
el titulo de MAGISTER EN EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION, 
al educador (a) GIRALDO HERNANDEZ DIDIER DE JESUS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 70.829.226, vinculado (a) en Propiedad Básica Primaria, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Ni el A, con título de Mag.íster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este recon~cimiento no i~ a r-e1c~ción de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propie1ad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesibnales no líe.en· iados, ni ins¡ ripción en el escalafón docente. 

1 /¡ 

ARTÍCULO TERCERO: El presente1Acto Administrativo surte efTctos fiscales a partir del 29 de abril 
de 2~24, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidar presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra la pre~ r~olución procedl el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de I s diez( 10)'días_h~s 1guientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales-p.ertinen es, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Er E R ÑAC: on; l&UESEYCúM•LIASE ANTI o Q 
Rep , • ·~u íe1o~~ ombia 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Benio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Daño Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

FECHA 

06-06-2024 

06-06-2024 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documimto y lo encontramos ajustado a In nomm y dlspoticlones legales vlgimtn y, por lo tanto. Bajo nuestra responsabllklld lo presentamos para firmas. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se confiere Comisión de Servicios a unos docentes pagados con recursos 
del Sistema General de Participaciones para desempeñarse como Docente Tutor al 

servicio de establecimientos educativos de la Secretaría deEducación de Antioquia y 
se nombra en provisionalidad en vacante temporal unos docentes 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especiallas 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembrede 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública el Decreto 1075 de 2015 y, 

r NSIDERANDQQUEJ 

Mediante el Decreto 2020070002f 67 del 5 de· ~mb~~ 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante @rdenanza Nof 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga_ funciones . a _la _Secretar¡a d~ Educaci'ón del D~partamento _de ~ntioquia, para 
administrar las mstItucIones ectlucat1vas y el personal docente, d1rect1vo docente y 
administrativo, para lo cual podrá lrea izar nombramientos,t~asladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, c0nocer y resolver enseg~~da instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades ad~ ~rativas a los f ocentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los difeJentes E7tablecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioqu·a. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652-de 04 de junio de 2024, se modificó la planta 
de cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al 

ur • e • • • 

lad m 
pr , ás 

de Tuto • • • ormación In • cual el 
Gobiern e a tiempo 
escolar to vi ntar las 
oportunida es e apren IzaJe e os estudiantes, por medio de una oferta educativa más 
diversa con formación integral que integre la cultura, el deporte, la recreación, la actividad 
física, las artes, la ciencia, la programación, la ciudadanía y la educación para la paz, 
además enfocarse en la necesidad de transformar eficazmente la calidad de la educación en 
el país por medio de una acción de largo alcance, buscando mejorarlos aprendizajes de los 
estudiantes en las Instituciones educativas focalizadas, a través de la transformación de las 
prácticas de aula de los docentes. 

Los objetivos del Programa "Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación 
Integral PTAFI 3.0" se encuentran directamente vinculados con el ejercicio de la función 
docente y en consecuencia persiguen mejorar los aprendizajes y desempeños de los 
estudiantes. 

Los docentes relacionados a continuación cumplen con los lineamientos del programa para 
desempeñarse como tutores y manifestaron su interés de ser comisionados por la Secretaría 
de Educación de Antioquia, ejerciendo actividades oficiales relacionadas con su participación 
en la puesta en marcha del Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral 
PTAFI 3.0. 
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No. CÉDULA 

1 39388782 

2 8057015 

3 39282389 

4 78032249 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Plaza de 
NOMBRE-TUTOR MUNICIPIO DOCENTE 

DE AULA 
BIBIANA PATRICIA ACEVEDO 14617 

PARRA l. E.DAMASCO 
CARLOS ARTURO YEMAIL 1447 

MERCADO l. E. PIAMONTE 
EBERILDA DEL CARMEN 1994 
BARRIOS SÁNCHEZ l. E. R. CACERI 

15727 

MAURICIO MIGUEL PEREZ l. E. R. SANTA FE DE 
MADERA LAS PLATAS 

COD. DANE INSTITUCIÓN 
IE EDUCATIVA 

l. E. SANTA 
DAMASCO BARBARA 
l. E. 
PIAMONTE CÁCERES 
l. E. R. 
CACERI CAUCASIA 
l. E. R. 
SANTA FE 
DE LAS 
PLATAS ARBOLETES 

Por oficio con Radicado No. 2023-EE-3112234 del 27 de noviembre de 2023, el Director de 
Fortalecimiento Gestión Territorial del Ministerio de Educación Nacional, solicita al 
Gobernador del Departamento De Antioquia, prorrogar la planta actual, según sea el caso, de 
tal forma que para la vigencia 2024 cuente con una planta de 178 cargos temporales de 
docente, los cuales deberán segui -siendo-financiauo-s-c·on-r~cursos del Sistema General de 
Participaciones, para el periodo c¡ r:nprendido entreelt"de enero y hasta el 31 de diciembre 
de 2024. t1,, 1 

El señor Gobernador del Departa ento De medi~nte Decreto 2023070005932 del 
27 de diciembre de 2023, prorro9a la plan rgos dpcentes de carácter temporal o 
transitorio de 178 cargos temporales de Do Aula, para el Desarrollo del Programa 
para la Excelencia Docente y Acabé~a "T,o os a prender", financiados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones (SGR). _ ) 

El Ministerio de Educación Naciona , de co~ad co~ s responsabilidades definidas en 
la Directiva Ministerial 03 de 2023, podr • establecer m eanismos de reembolso de los gastos 
extraordinarios en que incurran los Tutores ¡;iara el desarrollo de sus actividades de 
acompañamiento a las sedes y eventos de formación. , 

d 
d 
di 

en dicho • • d I ndizaje 
y la For ci ama su 
relación a te. 

Teniendo en cuenta que, Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral 
PTAFI 3.0, precisamente trabaja para mejorar las prácticas de enseñanza de los docentes y 
así potenciar el aprendizaje de los estudiantes, lo cual se enmarca en los artículos 44, 45 y 
67 de la Constitución Nacional de Colombia, que establece: Los derechos fundamentales de 
los niños, niñas y adolescentes, y a la educación como un servicio público que tiene una 
función social. 

Con el propósito de garantizar los derechos establecidos en los artículos antes relacionados 
y en virtud de la Comisión que se otorga en el presente Decreto, se hace necesario proveer 
las vacantes temporales a través del Nombramiento Provisional en Vacante Temporal, a 
quienes reúnen las calidades establecidas en el artículo 4 y 5 del Decreto1278 de junio de 
2002, para desempeñar la función docente, en aras de garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio público educativo. 

Tales cargos deben ser utilizados por la administración territorial, para reemplazar en el aula 
a los docentes que mediante comisión de servicios se desempeñarán como tutores, mientras 
ejerzan esta función, o para vincular mediante planta temporal docentes que no cuentan con 
derechos de carrera y que también serán se comisionados para desempeñar sus funciones 
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como docente tutor del programa de Tutorías para el Aprendizaje y la formación Integral 
PTAFI 3.0. 

Dando cumplimiento a la Circular Nro. 039 del 21 de noviembre de 2023, en el ítem de 
Orientaciones, expresa: 

En caso de existir la necesidad de provisión de una vacante generada por las situaciones 
descritas en el estatuto docente, se deberá hacer uso de la correspondiente lista de elegibles 
vigente y en firme, previa verificación del orden de prioridad en la provisión de cargos 
docentes. Las listas de elegibles en firme para las vacantes de las zonas rurales deberán ser 
provistas con los elegibles de la zona rural, y las vacantes de las zonas no rurales deberán 
ser provistas con los elegibles de la zona no rural. 

Agotado el numeral primero sin qlf-h~_a_sid.0-p.osible_cubd~ a vacante docente, se procederá 
a efectuar la provisión recurriendq ~ las lista~ qu?'se eR~u:ctren por el orden de garantía de 
la estabilidad laboral reforzada tij~,do por el'\xSistema Ge

1
neral de Carrera Administrativa 

regulado por el parágrafo 2 del artículo 2.2.5. l2 Ele Decretol083 de 2015, así: 

Enfermedad catastrófica o algún lipa de disca; acjdad (SeJ encia SU-087 de 2022). 

Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia L los términos señalados en las 
normas vigentes y la jurisprudenc a ~b~ materia. (S~nt I ncia SU-388 de 2005). 

Ostentar la condición de pre pensio~ados'en lo~-térml.Q._o señalados en las normas vigentes 
y la jurisprudencia sobre la materia. ('Sentencia T-055 . 2020) . 

Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 

, • 1 • 1 o an ,a · 
le e r a r 
1 

El artícul~ ~el _dec lt(l) (1~ N ienQ trate de 
proveer trélilSJ or~~Emte leJ, e n0J!) rse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. (Subrayado fuera de texto) 

En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso. 

Parágrafo: Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el 
derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, 
serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de 
personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia especial dada por el articulo 40 
de la Ley 715 de 2001 . 
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Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso 
de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto 
en este decreto. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 
2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, 
en el Artículo 2.4.6.3.10 establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional 
es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con 
personal que reúna los requisitos del cargo" . 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

-EeR·E-T-A====::-7 

~ ' ' ~ - \ 1 
ARTÍCULO PRIMERO: Concedef'la Comis¡on de Servi~ios remunerada- a partir de la 
notificación del presente acto ~dministrativo y h sta el 31 de diciembre de 2024,a los 
docentes que se indican a co1tinuación, pár que deJarrollen las labores de Tutoría 
Pedagógica y Docente corresponpientes al Pr-ograma de 1 torías para el Aprendizaje y la 
Formación Integral PTAFI 3.0, funciones que se án desarrolladas bajo la orientación de la 
Secretaría de Educación de Antiobui~-e los estali>lecimientbs educativos, que se indican: 

No CÉDULA NOMBRE-TUTOR 

3938878 BIBIANA PATRICIA ACE 
2 PARRA 

CARLOS ARTURO YEMA 
MERCADO 

ERILDA DEL 

COD. DANE 
IE 

l. E. 
DAMASCO 
l. E. 
PIAMONTE 

PLAZ INSTITUCIO 
A N 

EDUCATIVA 
19379 SANTA 

BARBARA 
19293 

CÁCERES 

0S cfoeent S des-1gO os en a presente a rroga de 
comisión de servicios para desempeñarse como Docente Tutores, que la Secretaría de 
Educación del departamento de Antioquia, podrá dar por terminada dicha comisión, en 
cualquier momento teniendo en cuenta las necesidades del servicio , el no cumplimiento de 
las directrices emanadas por el "Programa Todos a Aprender", las cuales se encuentran 
consignadas en el informe del directivo docente y/o del formador asignado para la orientación 
de las actividades a realizar por el Docente Tutor y la Circular 29 del 23 de diciembre de 2022 
del Viceministerio de Educación, Preescolar, Básica y Media . 

PARÁGRAFO: La Secretaría de Educación, garantiza la vinculación del reemplazo del 
docente que se encuentre en comisión de servicios como Tutor, de lo contrario el Tutor no 
podrá dar inicio a sus actividades en las Instituciones Educativas asignadas por el Programa 
"Todos a Aprender". 

ARTÍCULO TERCERO: Durante el término de la comisión el (la) educador (a) tendrá derecho 
a recibir la remuneración de conformidad con el Decreto de Salarios que le corresponda según 
su régimen estatutario. 

ARTÍCULO CUARTO: Si con ocasión de la presente comisión se generan gastos de 
transporte y otros relacionados con el desempeño como Tutora en las sedes de apoyo, el 
Ministerio de Educación, a través del Programa Todos a Aprender podrá reembolsar estos 

4 de6 

IA 



15

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

gastos a los docentes, de conformidad con el mecanismo y condiciones que el Programa 
adopte para el efecto. 

ARTÍCULO QUINTO: Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la comisión, 
el (la) educador (a) comisionado deberá presentar ante el funcionario que la entidad territorial 
certificada ha designado como Coordinador del programa, un informe sobre las actividades 
desarrolladas, de conformidad con lo señalado en el Artículo 2.2.5.5.29 del Decreto 1083 de 
2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez finalizado el término dispuesto en la presente comisión, el (la) 
educador (a) deberá incorporarse al establecimiento educativo en el cual se encuentra 
adscrito, ante el (la) Rector (a) o Director (a) Rural y asumirá las funciones que desarrollaba 
en el mismo nivel y área antes de iniciar su labor como docente Tutor (a). 

ARTICULO SEPTIMO. El (la) Rector (a) o Director (a) del establecimiento garantizará la 
asignación de la carga académic¡aI-e-clrrc·a·dur(,rtq□-e-s·e,I· integra al establecimiento de que 
trata ~ste artículo. :0 ✓~ 
PARAGRAFO: La presente co Ísión de servicios no int . rrumpe el tiempo de servicio de 
docente o directivo Docente Tut9r, ni cesa sIT . .R oceso de Jvaluación del desempeño, la cual 
se efectuará por el Rector (a) o Director Rura (a) de la ln~titución Educativa indicada como 
Base, en la cual hace referencia I presente ac.to administrativo. 

ARTÍCULO OCTAVO: La asign ció~ e la carga académi! a y de horas extras se rige por la 
normatividad y procedimientos vigentes~ el .departamer¡to de Antioquia. El seguimiento y 
control sobre el cumplimiento de Horas extra~á coordi ádo de acuerdo con las actividades 
asignadas al Docente Tutor. ~ 

ARTÍCULO NOVENO: El (a) docen e comisionado (a) que disfrute de bonificación por 
encontrarse en un establecimiento educativo ubicado en zona rural de difícil acceso, 
mantendrá esta bonificación siemw e y cuando, le sean asignados establecimientos 

era ' · m 
ac1ó 

: c la 
en el • • brar en 
Provisi ra ento de 
Antioqu t dure la 
Comisión (a partir e a notI IcacIon el presente acto administrativo y hasta el 31 de 
diciembre de 2024), a las personas que a continuación se señalan. 

No. DOCENTE CEDULA TITULO INSTITUCIO MUNICIPI PLAZA NIVEL- CEDULA TUTOR 
PROVISIONA N SEDE o ÁREA -TUTOR 
L EDUCATIVA 

1 LUISA 103640478 Licenciada IE Damasco IE Santa 14617 Aula- Lengua 39388782 BIBIANA 
FERNANDA 2 en Damasco Bárbara Castellana PATRICIA 
OSORIO Educación ACEVEDO 
ZULUAGA Básica con PARRA 

énfasis en 
Humanidade 
s Lengua 
Castellana 

2 NATALY 100788924 Normalista IE Piamonle Colegio Caceres 1447 Primaria 8057015 CARLOS 
DAYANA DE 8 Superior Piamonle ARTURO 
LA OSSA YEMAIL 
LOPEZ MERCAD 

o 
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No. DOCENTE CEDULA 
PROVISIONA 
L 

3 DELIO LUIS 114335788 
ALVAREZ 2 
PADILLA 

4 SEBASTIAN 102788964 
COLORADO 5 
SERNA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

TITULO INSTITUCIO MUNICIPI PLAZA 
N SEDE o 
EDUCATIVA 

Licenciado IER Caceri IER Caucasia 1994 
en Caceri 
Educación 
Básica con 
énfasis en 
Ciencias 
Naturales y 
Educación 
Ambiental 

Licenciado IER Santa Fe colegio Arbcleles 15727 
en de Las Platas Santa Fe 
Educación de Las 
Básica con Platas 
énfasis en 
Humanidade 
s Lengua 
Castellana 

NIVEL- CEDULA TUTOR 
ÁREA -TUTOR 

Primaria 39282389 EBERILDA 
DEL 
CARMEN 
BARRIOS 
SÁNCHEZ 

Aula- 78032249 MAURICIO 
Human,dade MIGUEL 
s Lengua PEREZ 
Castellana MADERA 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMEROJ ~ otificar ~ " ~ c~J comisionados el presente acto 
admi_nistrativo,_ haciéndoles saber f que contra . et rec~rso alguno. _ 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO:, Not1f1car a l0s docentes íllrov1s1onales el nombramiento por 
escrito, quienes deberán en el ¡ mis~ o acte manifestar su aceptación y el deber de 
posesionarse dentro de los diez (MO~ s h~biles siguientes, previo el lleno de los requisitos 
exigidos en la Ley. ·-~~ , ) 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: entro ae. los--10~ ías fi?uientes a la notificación, deberá 
radicar el certificado de inicio de 1~ res a través delJ,istema de Atención Al Ciudadano -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y ~del 4 piso de la Secretaria de Educación 
de Antioquia . 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Regjstrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
e Ed 

del 

. ecisión enviar c 
Subsecr . i de t,J • • cfo • 1 '' • ción de 
Talento , PI c aciones 
administra 1vas perfinen e, 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó 

NOTIFIQUE 

MAURICIO 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

eonardO Antonio CarvaJa! Profesional Universitario. Secretaria d 
ducac1ón 

uan Felipe Rendón Sánchez 
irector Asuntos Le ales- Educación 
alll Humbeno Berrio Posada 

Director - Talento Humano 
Adr ián Alexander Caslro Alzate 
ubsecretano Adminislrativo 
orge Orlando Solo Giralda. director Gestión de la Caltdad del 
ervicio Educativo 

E 

FIRMA FECHA 

Los aniba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposictones legales ytgentes y, por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad to 
resentamos para finnas. 
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Radicado: D 2024070002908 
Fecha: 20/06/2024 

DECRETO No. 
~~~CRETO 1m1111~ w mm1111 :~ [n11 

Por la cual se nombra en provisionalidad temporal a un (a) Docente, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las-faeultades-señaladas-en1el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el pkr,sonal _docen;!~ministrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos ahoptada de con ormida"ci. i:~n la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramie~tos del perspqa requerido{ administrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los ,~cursos dispáh1bles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los munic'pios, preferible ente entrk los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos act~ ministrativos debidamente motivados. N 

Med;ante el Dec,eto 202007000256~ del 5'd~ ;='1'bre de) o20, mod;f,cado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estruc!o/,a administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la SecF taría de Educ ,ion del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal-docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 

ad os 
te 1 

mu c 

Por el Dec e S e ta de cargos 
de personal ocentes y irectivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 13, "NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a) En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y 
su no aceptación no implica la exclusión del mismo; 

b) En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

PARÁGRAFO. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados provisionalmente de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo, en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en 
ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 
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Para ser vinculados en propiedad. Y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto." 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 establece: 
"Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos 
que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria del nivel docente de aula del Area de CIENCIAS 
SOCIALES, ,GEOGRAFÍA, CONSTITUCíÓN POLÍTICA Y )>~M~ Clq.CIA - Rural OPEC Nº 183027 como 
resultado del Proceso de Selección ~o; ,,21sr de 20.2'1 - Directivos Docentes y Docentes, por lo que se 
procede con el nombramiento Provisional Tempqfa17:! los ele ibles aplicaron a las plazas docentes 
previamente ofertadas. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secreta ·o de Educ'ación, 

~ ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en pro isionalidad vaca~ temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a la persona 
que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y establecimiento educativo 
que se señala mientras dure la novedad del titular: 

1088592748 INGt.nlAN 
JAROL 

FERNANDO 

MAGISTER 
EN 

EDUCACIO 
N 

AMBIENTA 
L 

A QUIEN SE 
LE 

CONCEOIO 
VACANCIA 
TEMPORAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al señor CUASTUMAL INGUILAN el nombramiento por escrito, 

haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 

dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar o través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 

Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 

Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en 

la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~<) 
lAURICIO At\ll~/ 

f Secretario el 's Educación 1 

Revl06: Ju_, Follpe Rondón Mnchu. \ \ 

1----,1-;;01::.:-==:tor::..=:do~A=ou:;;;ntoe;;;;.:;Logol;;::;;n;;;_ __ .....,.¡._ __ __,;~~~....,á,¡¡:::¡::,,~J---~..:;;_----....!.--t"I 
Aprobó: 

Ralll Hu- Bonlo P-
01-tor do T-Hu"""° 

Lo. IIYi~ nrm.antn mc1 .. .,.. q..,. 11emoa ravtNda 
tllnla, baja n1,1"tra rN,pOnMbtllded Jo Pf9Mf1tamol, 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DE c RE T º N º • ~~~CRETO IRII n1m111m~1 m~m1mrníl illll l 
Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: u6.2.3. Administrar, ejerciendo 'ias-facultades-señalada~ en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas .y el perso'l}'l~e(!t~ y administrativo de los planteles 
educativ~s, sujetándose a la planta lde cargos a<J.']Btada de ~?nformidad con ~a presen_te_ ley. Para 
ello, reaflzará concursos, efectuar~- ios nombramIent1,;>s del personal requendo, admm1strará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto d los recurs~s disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará doc~ntes entre I , s municipio~r preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expédir r e/ os respectivos actos administrativos debidamente 

~~~- ~ , ) 
Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 d&--~mbre ~ 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021, se\ietermina la estructY.ra administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educae1ón del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y eli>er:scmarcÍocente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segünda instancia de los procesos disci linarios y demás 
AavettaC!les actministratiV,as a os oeent s, directivos docentes Y, ~rsomal aaministrativo gue 
laoora en les iter t s tableci ient0s <ifucativos de los municip,i s 1110 certificaao ael 
Departamento de Ant1oquia. 

Por el Dec ·u 2 os docente, 
directivo d re ' lecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 
directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal 
inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante 
definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de 
manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria 
de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de los niños Y los de las demás personas, deberá dárselas prelación a aquéllos. Las autoridades 
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administrativas y judícíales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la 
definíción de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bíenestar integral de niños, 
niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir. 
más tratándose de niños de corta edad. cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en 
general dirigir la educación del municipio( ... ).• 

Según lo dispuesto por los articulo~ 44, 45,_y 67 d~a-G~nsti~ución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación de~¡ servició educativo a nif\Gs y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundarnental y se~icio público! esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan 11os derecho!ll - los niñds, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municipios do no ha si~o posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucio ue, desdé esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los de ecpos de los niños, niñJs y adolescentes, en atención del 
artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que"-consagra la prevalendia de los derechos de los nir'\os, en 
todo acto, decisión o medida admini'strativ~ , / 

Mediante fallo de tutela con radicado Nº OSOO't-40 03-Q0/ 2024 0087 100, del 29 de mayo de 
2024, el Juzgado segundo civil municipa de oralidav 

SEGUNDO: ORDENAR al representante o quien haga sus veces de la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA- GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, que garantice la vinculación 

se • q 
,ca ta 
xi e 

equ,va en es a que veman upan o, uran e I tiempo neces 
cotización • s , , , i ·e 

En razón ae ci i rio realizar 
el nombramiento en provisionalidad vacante definitiva de la señora TORRES HENAO ROMELIA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43456755, LICENCIADA EN EDUCACIÓN RURAL 
quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el 
articulo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función docente. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la 
señora TORRES HENAO ROMELIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº43456755, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN RURAL, como Docente de Aula, en el nivel de Básica primaria , 
para la l. E. SANTO DOMINGO, sede l. E. SANTO DOMINGO -PRINCIPAL, del municipio de 
CAUCASIA, plaza Nº 2065, en reemplazo de la ser'\ora CASTILLO MARTINEZ LICETH ELIANA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1038098620, quien se encuentra en periodo de prueba. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la ser'\ora TORRES HENAO ROMELIA el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 
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ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía-SAC--o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secr_etaria_de-Educaci archivese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida de Docente. &! ' 

Nr TIFÍQUE E 

1 • 
V 0 

M~U I IOAL Z . ' - . / 

Proyectó: 

República de Colom1ñi8. 
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DECRETO No. 
~~CRETO 1mmm11111111:11111mmmílíl11 r11:1 m11 

Por la cual se nombra en provisionalidad temporal a un (a) Docente, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: H6.2.3. Administrar, ejerciendo /astacultrrden-eñaludorerrel artículo 153 de la ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el pJrsonal docent ✓y;;fmini~trotivo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos a{ aptada de ad\ ón la presente ley. Poro ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramie tos del pers , erido, ladministraró los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de los recursos disp el ~(stema General de Participaciones y 
tras/adoró docentes entre los municif ios, preferí te entr~ los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos ct~ istrat,vos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567: del 5 de noviembre de l o20, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se d~ ermina laestruct~r/ administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Seer taría de Educa ión del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el pe sonal--docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 

s . . . . , 

s 1 
u c 

Por el Dec j a de cargos 
de persona ocen es y irec Ivos ocen es y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 13, "NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a) En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y 
su no aceptación no implica la exclusión del mismo; 

b) En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

PARÁGRAFO. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que tienen el derecho 
a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 2001, serán regidos por 
las normas de este Estatuto y, por ende. nombrados provisionalmente de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo. en los cargos vacantes de la planta de personal que fije la Nación en 
ejercicio de su competencia especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001. 

111113 
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Para ser vinculados en propiedad. Y gozar de los derechos de carrera deben superar el concurso de 
méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba. de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto." 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 establece: 
"Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos 
que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial 
certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin 
necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La Secretaría de Educación de Antioquia, tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, població~ay_odtaria_,. deLnh,.eL do.c

1
ente de aula del Área de CIENCIAS 

SOCIALES, ,GEOGRAFÍA, CONSTITUOp~ POL(TICA Y DEMOCRACIA - Rural OPEC Nº 183027 como 
resultado del Proceso de Selección N0,:21s1 de 202,(. Directí'vo I Docentes y Docentes, por lo que se 
procede con el nombramiento ProviJional Tempofal de los eleg bles aplicaron a las plazas docentes 
previamente ofertadas. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en pro ·sional~ temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recur os del Sist✓ma General de Participaciones a la persona 
que a continuación se relaciona, quien se desempeñará en el municipio y establecimiento educativo 
que se señala mientras dure la novedad del titular: 

8462690 

CON 
1:NFASIS CAUCA I.E VlllA 

EN SIA FA TIMA 
HUMANIDA 

DESY 
LENGUA 

CASTELlA 
NA 

HUMANI 
E.R.VILlA DADES y 
FATIMA-

PRINCIPAL LENGUA 
CASTEL 

ANA 

1525 
GASPAR 

LEIDY 
LORENAC.C 
1075249786 

SE 
ENCUENTRA 
EN PERIODO 
DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al señor URIBE ARTEAGA el nombramiento por escrito, haciéndole 

saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 

dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a fa 
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Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 

Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en 

la hoja de vida del Docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

;✓, Vv , 
~ ' ._ 

, 

M U C O Al\11 fl RAMÍR 
Secreta ación 

FECHA 

Proy-: 

-1"6: 

-leó: 

República de Colombia 
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~~:n~~CRETO 11m1 ~111111 l~l lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 1111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 
Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materi e ar ello, ejer e las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. 'lj' frente a los múnicipios ~o certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo l¡Bs facultade/ señaladtts. en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal cfocente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta !de cargos acl'tJktada de c@nformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombratni ntos del ~ersonal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún ca1o f;,1/monto éle l0s recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docéntes entre los municipios¡ preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedició7i'ri~srrespect¡·vo actos administrativos debidamente 
motivados." , ~ 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de novi mbre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 

e, • • c 
a ia 
os di 
tes y personal 

diferentes imienfo ootiyoas de l~ unici • - rtific amento de 
Antioquia. pu I e U. o 
Por el Decreto 2024070002652 del 4 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades 
del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente 
para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo 
directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, 
distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses 
de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades 
administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
para evaluar. al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la 
definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la pr:e~rv ción del bienestar integral de niños, 
niñas y adolescentes, que requi~ten sú proteédón, lo, c al obliga a jueces y servidores 
administrativos a a ficar un radó ~s ecial 'ci~~difi encia , cuidado al momento de decidir 
más tratándose de niños de corta edad, cüy.Q desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable or cuai uier decisión adversa J sus intereses derechos." 

La Dirección de Permanencia Escplat medi nte adicado ~02024020015589 del 11/04/2024, 
solicitó a la Dirección Asuntos Legales de~ Sec~etaría de~ucación, lo siguiente: " ... Con base 
en la necesidad de atenderlos req erimie~ s de las autor. dades educativas del municipio de 
Dabeiba, y la comunidad de la vereda Santa T~a.-so.llc~ mas realizar la siguiente reapertura, 
cambio de nombre y reorganización de na sede educativ'a en dicho municipio. 

Mediante la resolución S2024060078433 del 05/06/2024, se resolvió lo siguiente: 

• va C.E.R. Indigenista Santa Teresa con códi o 

. 1 T 

~;~~4 d Ee STA bLO O oñí orago DANE 

ARTÍC . del C. E. R. INDIGENISTA SANTA TERESA, con 
código DANE 205234002334, por C. E. R. SANTA TERESA. 

ARTÍCULO CUARTO: Anexar la sede C. E. R. SANTA TERESA, con código DANE 
205234002334, a la 1. E. MADRE LAURA MONTOYA, con código DANE 105234000086 

Teniendo en cuenta lo anteriormente descrito, se solicita el traslado de la plaza 8291 con la 
docente PALACIOS CASTRO VIKI LEDYS, identificada con cédula de ciudadanía número 
1076383464, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en propiedad, grado de escalafón 1A, regido 
por el estatuto docente 1278 del 2002, docente de aula en el nivel de Básica primaria, en la I.E.R. 
URAMA, sede C.E.R. LA AGUADA, donde por déficit en la matricula, no se requiere en esta 
institución. Para la 1.E. MADRE LAURA MONTOYA, sede C.E.R. SANTA TERESA, del 
municipio de Dabeiba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Trasladar el Cargo Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NºPLAZA 
PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AREA 

DABEIBA I.E.R. URAMA C.E.R. LA AGUADA 8291 AFRO-PRIMARIA 

ARTÍCULO 2º: El cargo trasladado en el artículo anterior quedará asignado de la siguiente 
manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NºPLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

DABEIBA 1.E. MADRE LAURA C. E. R. SANTA TERESA 8291 AFRO-PRIMARIA 
MONTOYA 

1 .,.-------..._ 
, 

J 
~ ~ ~ / ,\ 1 , ~ ~¿ 

ARTICULO 3º: Trasladar en la µ'anta de Gacgos .del Departamento de Antioquia, pagada co 
Recursos del Sistema General de 1articipacion~h a, RALAdlOS CASTRO VIKI LEDYS, identificad 
con cédula de ciudadanía N° 10761383464, NO MALISTAlSUPERIOR, vinculada en Propiedad 
regida por el Dec!eto Ley 1278 de ~002, grado de escalafón A, Población Mayoritaria, como docent 
de aula nivel, BASICA PRIMARIA) par,a la I.E. MADRE L~URA MONTOYA, sede C.E.R. SANT 
TERES:A, pla~a Nº ~291, del muni~ipTo-d~ DABEIBA, q~ien viene laborando co~o docente_ d_e aula 
en e'. mismo mvel y area, de la I.E.R. URAM~E.R. A AGUADA, del mismo mumc1p10. 

ARTICULO 4º: Notifíquese a PALAC OS CASTRO VIKI EDYS, el nombramiento por escrito, 
haciéndole saber que contra éste no proced~o✓a guno. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos le ales ertinentes enviar copia del presente Acto administrativo 
Pla so • · •i 

es de e~ 
an a e cac1on y are , • eto. 

Parágrafo 'T I Sm .érminos y 
condiciones esta ec, as en e presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~ ;1J) í7) 
MAURICIO ALVl~=z~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

luisa Fernanda Molina Murillo 
Profesional universitario-Contratita 
juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramcs que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigen ! ~ 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamcs para la firma. N 
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Radicado: D 2024070002912 
Fecha: 20/06/2024 

~---------------------im....,_~•-~_:nº_o~_c_RE_T_O_.,...,__ 

~; 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes 
y Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 y El Decreto 1075 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función 
Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en matert edue-a-tiv-a;-Por-eHo,ejeree11as competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 71,5 de 2001. Y ¡frente a -los ~ i~ no c:ertificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo ~ '!facultades -señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas y el persona_ docente y dministrativo de los planteles 

educativos, sujetándose a la planta ciie cargos adopta'f}a de conf0rmidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará }os ']Pmbramientos del perl onal requerido, administrará los 

ascensos, sin superar en ningún cas 1 eÍ monta de los recursos Jisponibles en el Sistema General 

de Participaciones y trasladará doce tes e~ o~ municipios, p,I feriblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedi<:s'ón de lo~ pectiV-J!._S ctos administrativos debidamente 

motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
est in· • • • ·' 

d el 

, d o 
conocer • • d ce • • • • ' ades 

administ c er n los 

diferente los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta 

de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El Artículo 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo 
se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y 
por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del 
municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1 .6, "Conversión de 
cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más 
cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en 
razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar 
la prestación educativo estatal". 
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En acta de reunión en el Municipio de GUARNE en la I.E. R. HOJAS ANCHAS sede I.E. R. HOJAS 

ANCHAS - SEDE PRINCIPAL se plantea el cambio de área en la plaza, en cargo docente Nº10514 

de CIENCIAS NATURALES - QUÍMICA en el nivel MEDIA, a CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN 

AMBIENTAL, en el nivel MEDIA, con lo cual se busca dinamizar las Ciencias Naturales en la 

Institución, mejorar el desempeño en las pruebas externas, promover la investigación y desarrollo 

de proyectos, así como la participación en las ferias de la ciencia. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Convertir los cargos docentes oficiales que se describen a continuación: 

ESTABLECIMIENTO PLAZA 
MUNICIPIO 

EDUCATIVO 
SEDE NºPLAZA MAYORITARIA 

NIVEL-AR EA 

GUARNE I.E.R. HOJAS ANCHAS I.E.R. HOJAS ANCHAS 10514 CIENCIAS NATURALES -
- SEDE PRINCIPAL QUÍMICA 

~ 

1~ !,~/ \ 
ARTICULO 2°: Los cargos docentes ofici1r I,~ quedarán ) si9g~nado de las guiente manera: ,¡J._~ ' € 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SE9~ N~ PLAZA PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO 1 NIVEL-AR EA 

GUARNE I.E.R. HOJAS ANCHAS ~c4HoG·~cHAS 10514 CIENCIAS NATURALES Y 
- SEDE PRINCIPAL EDUCACIÓN AMBIENTAL 

\ ~ / 

2 

, 
o ~ ' . 

ARTICULO~: Para_ l~s efe_ctos_legales_pe_r rnentes env~ rnp1a del p~esent~ Acto admrn1strat1vo a la 
Subsecretaria Admm1strat1va, a reas Nomina. Plant-a-de Personal y HoJa de vida. 

Repúb · v_..,~n~ .,.IA.,,,,.,. ombia 

Aprobó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Raúl Humberto Berrio Posada. 

Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Álzate. 

Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Gloria Pulgarin Cuartas 

Profesional Universitario 

EZ 
Secretario de Educación 

FECHA 

13/06/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

mos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y p~ 

IA 
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Radicado: D 2024070002913 
Fecha: 20/06/2024 

~:.~!n~~CRETO l 11~1111111 ~111 ill llll 111111111111111 íllll lllll 1~11 1111111111 ~1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las facultades 
constitucionales y legales, y en especial las conferidas por los artículos 209 y 211 de la 
Constitución Política, las Leyes 489 de 1998 y 2200 de 2022, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, eficacia, 
transparencia, celeridad , moralidad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 
delegación y desconcentración de ¡ª~ci~ne . 

2. Que el articulo 211 de la Carta Pol r ea dispone:~~ 

"ARTICULO 211. La ley señrlará las funéiones que . 1 Presidente de la República 
podrá delegar en los ministros, directores de d~partamentos administrativos, 
representantes legales db entidades descent~alizadas, superintendentes, 
gobernadores, alcaldes y age'hcias é:lel Bstado q~e la misma ley determine. 
1 ualmente fi'ará las condicione~ ara ue las autoridades administrativas uedan 
delegar en sus subalternos o en otras-auté>ridades. 

~ 
"La delegación exime de resp sabilidad ~ delegante, la cual corresponderá 
exclusivamente al delegatario, cuyos aetes-o-resoluciones podrá siempre reformar o 
revocar aquel, reasumiendo la responsabilidad consiguiente. , 

3. Que en el • • o 1 º ' e e exp~esa: b ■ 
"AR e O oeO dor poa á deª 'ar en 
los secretarios del departamento y en los jefes de los departamentos administrativos 
las diferentes funciones a su cargo, excepto aquellas respecto de las cuales exista 
expresa prohibición legal." 

4. Que en concordancia con el inciso 1º del artículo 9º de la Ley 489 de 1998, "Las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la 
presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias", lo cual faculta al 
Gobernador para delegar en los secretarios del Departamento y en los jefes de los departamentos 
administrativos las diferentes funciones a su cargo, excepto aquellas respecto de las cuales exista 
expresa prohibición legal. 

5. Que la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI, por medio de la Resolución 1251 del 18 de 
septiembre de 2014, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013 y en cumplimiento 
a las disposiciones establecidas en la Ley 388 de 1997, en concordancia con la Ley 9º de 1989, 
Ley 1682 de 2013 modificada por la Ley 17 42 de 2014 declaró de utilidad pública e interés social 
el "Proyecto Autopista al Río Magdalena 2 Remedios-Alto Dolores-Puerto Berrío-Conexión Rds 
Autopistas para la Prosperidad". 
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DECRETO HOJA 2 

'Por medio del cual se hace una delegación" 

6. Que el proyecto precitado impactó el predio de mayor extensión identificado con ficha predial 
21431624 y matrícula inmobiliaria 019-2401 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Puerto Berrio, ubicado en La Vereda El Vapor/El Brasil del municipio de Puerto Berrio, 
propiedad del Departamento de Antioquia, en un área de terreno de cero hectáreas ochenta y un 
metros cuadrados (O Has 00,81m2) para destinarlo a uso público de infraestructura de transporte. 

7. Que por medio de la Ordenanza No. 44 de 2023, la Asamblea Departamental autorizó al 
Gobernador para transferir a título oneroso a la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, un 
área de terreno cero hectáreas ochenta y un metros cuadrados (O Has 0081 m2) a segregarse del 
predio de mayor extensión identificado con ficha predial 21431624 y matrícula inmobiliaria 019-
2401 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto Berrio, ubicado en La Vereda 
El Vapor/El Brasil del municipio de Puerto Berrio, departamento de Antioquia, para destinarlo a 
uso público de infraestructura de transporte proyecto. 

8. Que es necesario suscribir la correspondiente escritura pública de compraventa como título 
traslaticio del dominio, de un área de terreno de cero hectáreas ochenta y un metros cuadrados 
(O Has 00,81 m2) a segregarse del predio de mayor extensión identificado con ficha predial 
21431624 y matrícula inmobiliaria 019-2401 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Puerto Berrio, para lo cual el Gobernador del Departamento de Antioquia ante sus múltiples 
compromisos que lo imposibilitan a suscribir personalmente el acto en mención, delega a la 
Secretaria de Suministros y S~rv1c1os del depadamernto de Antioquia, OFELIA ELCY 
VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ identifieada con cédula de~tuc adanía 21862628 o quien haga sus 
veces. 4>J Y h 

En mérito de lo expuesto, 

ARTÍCULO PRIMERO. DELÉGA nistros y Servicios del departamento 
, \ , 

de Antioquia, OFELIA ELCY VELASQUE ' E~EZ identificada con cédula de ciudadanía 
21862628 o quien haga sus veces, l'a función de suscribj/ la escritura pública de compraventa a 
favor de la AGENCIA NACIONAL DE IN~RAESTRU_9,TúRA - ANI, del derecho real de dominio y 
posesión que tiene y ejerce sobre el área eqtrerida de cero hectáreas ochenta y un metros 
cuadrados (O Ha 0081 m2) para destinar a infraestructura de transporte. 

Elaboró 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

, 

epu 
G dar de Antioquia 

MARTHA PA T ABORDA 

Ana Patricia Patiño A. - P. E. Dirección de Bienes y Seguros 

León David Quintero Restrepo - Director de Abastecimiento/ SSS 

Gabriel Ignacio Nanclares Quintero/Subsecretario Cadena de Suministros 

Pedro Pablo Agudelo Echeverri - Director (E) de Bienes y Seguros 

Néstor Fernando Zuluaga Giraldo- Director Asesorla Legal y de Control 

Aprobó Carlos Andrés Roldan Álzate -Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico 

TIOQUI 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma Circular K2016090001053 de 2016 201809000452 de 2018. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL REGLAMENTA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ 
TERRITORIAL DE ORDEN PÚBLICO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades legales y en especial las consagradas en los artículos 303 y 305 

numerales 2 y 3 de la Constitución Política de Colombia, los artículos 2.7.1.1.17 y 
2.7.1.1 .18 del Decreto Nacional 1066 de 2015, y 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que conforme lo establece-el-Preámbulo-;-asi--coro los artículos 1 º y 2º de la 
Constitución Política de Col:ombia, :el Estad~be ~arantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes contenídos en ella y asegurar y proteger la vida, 
honra y bienes de todas lat personaJ e el territorio nacional. De igual manera 
los artículos 11, 12, 22 y 28 de la Carta olitica cl ntemplan la protección de los 
derechos fundamentales a la vida, a laJntegridad, 1a paz y a la libertad personal. 

2. Que igualmente el articulo 11r ~ Constituc~16n Política desarrolla el principio 
de colaboración armónica entre las instituciones d I Estado en el cumplimiento de 
su obligación de prevenir las violacionesalo derechos a la vida, integridad, 
libertad y seguridad de personas, g upas y comunidades. Asimismo el articulo 209 
establece que la función administrativa está al servicio de los intereses generales 
y se desarrolla con fundament?,en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
econo í , celerid d, ·mpari<i:i lrd d publi~id , mediant la desee tralizacióo, 1 
islele"QaGic!iri '!1/ la c1esoorice□tfació de funciones. 'IA 

3. Que • • • concede a • os para 
la g ro í ley; y a 
su v ·al s a - e uidas a 
los distintos niveles territoriales, serán ejercidas conforme a los principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley; 
y el 298 le otorga a los departamentos autonomía para la administración de los 
asuntos seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y 
social dentro de su territorio en los términos establecidos por la Constitución. 

4. Que la Corte Constitucional en sentencias T-123/19 y T-234 de 2012, Sentencia 
T-078 de 2013, T719 de 2003, T-339 de 2010, T-059 de 2012, T-224 de 2014, T-
473 de 2018, dispuso que el derecho a la seguridad personal tiene tres 
connotaciones jurídicas; como un valor constitucional, este se origina a partir de 
analizar el Preámbulo de la Constitución, "al indicar que fue voluntad del pueblo 
soberano asegurar la vida, la convivencia y la paz, y del artículo 2º, según el cual 
las autoridades están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades"; 
como un derecho colectivo "un derecho que asiste en forma general a todos los 

8S6 
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DECRETO NÚMERO HOJA2 

POR Mf:DIO Dél CUAL Rf:GLAMf:NTA LA CONFORMACIÓN Df:L COMITI: TERRITORIAL Df: ORDEN PUBLICO Dél Df:PARTAMf:NTO 
Dé ANTIOQUIA 

miembros de la sociedad, quienes se pueden ver afectados por circunstancias 
que pongan en riesgo bienes jurídicos colectivos tan importantes para el 
conglomerado social, como el patrimonio público, el espacio público, la seguridad 
y salubridad públicas, la moral administrativa, el medio ambiente o la libre 
competencia económica"; y como un derecho fundamental "aquél que faculta a 
fas personas para recibir protección adecuada por parle de las autoridades, 
cuandoquiera que estén expuestas a [amenazas] que no tienen el deber jurídico 
de tolerar, por rebasar éstos los niveles soportables de peligro implícitos en la vida 
en sociedad". Todo lo anterior se constituye como una garantía que debe ser 
preservada por el Estado. 

5. Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 6 dispuso el principio de coordinación y 
colaboración en virtud del cual las autoridades administrativas deben garantizar 
la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines 
y cometidos estatales. 

6. Que la Ley 418 de 1997 en su artículo 119, modificado por el artículo 6 de la Ley 
1421 de 2010 dispuso que "en todos los departamentos y municipios del país 
deberán funcionar los For;idos_ne_Se_g.uck:J.a.d_y. Convivencia Ciudadana con 
carácter de "fondo cuenta". l os recursos de-lo~ m~ mos, se distribuirán según las 
necesidades regionales d~ ,seguridaay{ cofslvi~e~cia, de conformidad con los 
planes integrales de seguridad, en mate ·a de dota ,ión, pie de fuerza, actividades 
de prevención, protección t todas aquellas que faciliten la gobernabilidad local. 
Estas actividades serán adr7in~stradas:-po el gobe ador? por el alcalde, según 
el caso, o por el Secretano del D{jspacho en qwen se delegue esta 
responsabilidad, de conformid€' con las decisiones que para ello adopte el comité 
de orden público local. Las actividades de segu "dad y orden público que se 
financien con estos Fondos s~ án cun1plidas~ clu ivamente por la Fuerza Pública 
y los organismos de segurida~ el Estado; las JIUe correspondan a necesidades 
de convivencia ciudadana y orden úblico s.erán cumplidas por los gobernadores 
o alcaldes". 

e 
J 

form a, que 
~ y 00~ 

repfi a, organismos de seguridad y policía judicial a 
nivel territorial. Esta política se articulará con la Política y Estrategia de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana que formule el Gobierno Nacional y deberá ser 
aprobada por el respectivo Comité Territorial de Orden Público" 

8. Que en el Decreto de la referencia, en su artículo 2.7.1.1.17 dispuso "Comités 
territoriales de orden público. En cada departamento, distrito o municipio, habrá 
un Comité Territorial de Orden Público encargado de estudiar, aprobar. hacer 
seguimiento y definir la destinación de los recursos apropiados para los FONSET. 
La destinación prioritaria de los FONSET será dar cumplimiento a las Políticas 
Integrales de Seguridad y Convivencia Ciudadana, articulada con fa Política y 
Estrategia de Seguridad y Convivencia Ciudadana. El Comité estará integrado, de 
acuerdo con la representación de fuerza pública,_organismos de seguridad y 
policía judicial que operen en el respectivo departamento o municipio, por el 
Comandante de la Guarnición Militar o quien haga sus veces o su delegado, el 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA3 

POR MEDIO DEL CUAL REGLAMENTA LA CONFORMACIÓN DEL COMITl TERRITORIAL DE ORDEN PúBLICO DEL DEPARTAMENTO 

DE ANTIOQUIA 

Comandante de la Policía, el Director Secciona/ de la Unidad Nacional de 
Protección (UNP) o su delegado operativo y/o la Unidad Administrativa Especial 
Migración Colombia, según corresponda, el Director Secciona/ del Cuerpo 
Técnico de Investigación (CTI) de la Fiscalía General de la Nación, el Gobernador 
o el Alcalde Municipal, según el caso o como su delegado el Secretario de 
Gobierno o quien haga sus veces, quien lo presidirá". 

9. Que en el Decreto citado, en su artículo 2. 7 .1.1.18 señaló las siguientes funciones 
del comité: "1. Coordinar el empleo de la fuerza pública en el marco de formulación 
de la política integral de seguridad y convivencia ciudadana que se aniculará con 
la política nacional de seguridad y convivencia ciudadana que formule el Gobierno 
Nacional. 2. Coordinar la implementación de los planes integrales de seguridad. 
3. Aprobar los planes integrales y programas de seguridad y convivencia 
ciudadana, atendiendo las necesidades de seguridad en cada jurisdicción, en el 
marco de lo establecido en este decreto y de las políticas integrales de seguridad 
y convivencia ciudadana. 4. Recomendar al Gobernador o Alcalde, los programas 
y proyectos que se ejecutarán en la respectiva anualidad y se prioricen las 
inversiones que se requieran para dar cumplimiento a la política integral de 
seguridad y convivencia ciueaaana. . De ac~ rdor on lo anterior, preparar, para 
aprobación del Gobernador o Alcalde el Plan Anual de Inversiones del fondo 
cuenta. 6. Evaluar y determinar la necésidad de gestionar ante las autoridades 
competentes ~a ~mplemen~Jción del Sis,tema SIES llen la respectiva jurisdicción y 
efectuar segwm,ento al m,s~o". • 

10. Que la ley 2200 de 2022 e~ su,artícul 4 numeral 2.3 establece que: "En materia 
de orden público, los depa,t~mentos en cabeza/ de sus gobernadores como 
agentes del presidente de la R$ública deben) preseNar la seguridad y la 
convivencia en el área de u jurisdicción---...y_ responder por las relaciones y 
mecanismos de coordinación en re las distinta ihstancias encargadas del manejo 
del orden público, procurando una labor-unificada y eficaz. 

Los n • ·dad e mentales, elaborarán olíticas lanes 
ta 
s a 

, e menes co 
hum .4:.-,,.- --= n s sías y 
confi n t cional 
imp la uerza pu ica, e1ecucI n e po , ,cas de 
seguridad que se adopten y de medidas para la tranquilidad pública" 

11. Que la Honorable Asamblea Departamental de Antioquia mediante la Ordenanza 
59 del 27 de diciembre de 2016 "Por medio de la cual se crea y se reglamenta el 
fondo de seguridad del departamento de Antioquia", entre otras disposiciones y 
en sintonía con la noma superior estableció en su artículo 11 la conformación del 
Comité Territorial de orden público de Antioquia. 

12.Que en la Jurisdicción del departamento Antioquia, la comandancia de la 
Guarnición Militar -Comando Conjunto N. 5 Occidente, íntegra la capacidad 
funcional y operativa del Ejercito Nacional, La Armada Nacional y La Fuerza 
Aeroespacial de Colombia. 

IA 
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DE ANTIOQUIA 

13. Que en el Departamento de Antioquia la Policía Nacional, tiene presencia en los 
123 municipios y 2 distritos que integran el territorio, y distribuye su presencia de 
la siguiente manera: 

Departamento de Policía de Antioquia - DEANT: Abejorral, Abriaquí, 
Alejandría, Amagá, Amalfi, Andes, Angelópolis, Angostura, Anorí, Anzá, Argelia, 
Armenia, Belmira, Betania, Betulia, Bricer'lo, Buriticá, Caicedo, Campamento, 
Caracolí, Caramanta, Carolina del Príncipe, Caucasia, Cañasgordas, Cisneros, 
Ciudad Bolívar, Cocorná, Concepción, Concordia, Cáceres, Donmatías, Ebéjico, 
El Bagre, El Carmen de Viboral, El Per'lol, El Retiro, El Santuario, Entrerríos, 
Fredonia, Frontino, Giralda, Granada, Guadalupe, Guarne, Guatapé, Gómez 
Plata, Heliconia, Hispania, ltuango, Jardín, Jericó, La Ceja del Tambo, La 
Pintada, La Unión, Liborina, Maceo, Marinilla, Montebello, Nariño, Nechí, Olaya, 
Peque, Pueblorrico, Puerto Triunfo, Remedios, Rionegro, Sabanalarga, Salgar, 
San Andrés de Cuerquia, San Carlos, San Francisco, San Jerónimo, San José 
de la Montaña, San Luis, San Pedro de los Milagros, San Rafael, San Roque, 
San Vicente Ferrer, Santa Bárbara, Santa Fe de Antioquia, Santa Rosa de Osos, 
Santo Domingo, Segovia, Sons-611-, - sup-etrán-;----iarazá, Tarso, Titiribí, Toledo, 
Támesis, U ramita, Urrao, aldiviar Valpa~Vet! achí, Venecia, Yali, Yarumal, 

/11' y 
Yolombó, Zaragoza. ! 

Departamento de Policía de Urabá~- ~EURA: f partadó, Arboletes, Carepa, 
Chigorodó, Dabeiba, Murindó, utatá Necoclí, S n Juan de Urabá, San Pedro 
de Urabá, Distrito de Turbo. 

Departamento de Policía 
Puerto Nare, Yondó. 

io - DEMAM: Puerto Berrío, 

Departamento de Policía de Choco - DECHOC: Vigía del Fuerte. , 
bu 
güí 

14. Que t s mentas 
de Policía de Antioquia, Urabá, Choco y a la Policía metropolitana del Valle de 
Aburrá. 

15. Que el Departamento de Policía del Magdalena Medio hace parte de la Región 
No. 5 de Policia. 

16. Que es necesario definir de manera precisa la conformación del Comité Territorial 
de Orden Público - CTOP, teniendo en consideración el objetivo del mismo, en 
aras de integrar acciones institucionales asociadas al Plan Integral del Seguridad 
y Convivencia Departamental; dando cumplimiento a la normatividad que regula 
la materia. 

Que en mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJAS 
POR MEDIO DEL CUAL REGLAMENTA LA CONFORMACIÓN DEL COMl'Tt TERRITORIAL DE ORDEN PúBLICO DEL DEPARTAMENTO 

DEANnOQU/A 

DECRETA: 

Artículo 1. CONFORMACIÓN. El Comité Territorial de Orden Público - CTOP del 
Departamento de Antioquia, estará integrado por: 

a. El Gobernador del Departamento, o su delegado, quien lo presidirá; 
b. El Comandante de las guarniciones militares. Comandante Comando 

Conjunto N. 5 Occidente o su delegado; 
c. El Comandante de la Región No. 6 de Policía. 
d. El Director Secciona! de la Unidad Nacional de Protección (UNP), jurisdicción 

Antioquia o su delegado operativo; 
e. La Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, jurisdicción Antioquia; 
f. El Director Secciona! del Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) de la Fiscalía 

General de la Nación; o quien haga sus veces. 

Parágrafo 1°. De igual forma se podrá invitar a las sesiones del Comité a los 
funcionarios de las entidades nacionales o representantes de las Fuerzas Armadas, 
entidades públicas o privadas ~1.-Je--el-G0mité-GGAsidere necesario, de acuerdo con el 
conocimiento de utilidad y é~peciaJiza~o / &ófüe 1ds temas por tratar, quienes 
participaran con voz y sin voto 11,11 .y_ ;J 
Parágrafo 2°. El acto de delegación de algúrno de los ~ iembros del Comité solo podrá 
recaer en funcionarios del nivél directivo oº asesor, d~ conformidad con el artículo 9 
de la ley 489 de 1998. El Gobernad r, de ega~a con fu~damento en el articulo 120 de 
la Ley 2200 de 2022. Así mismo, lbs~ados no podrán delegar su representación. 

Parágrafo 3°. El Departamento~oliGía--d~I Jagdalena Medio podrá estar 
representado por el Comandante~ Policía de laJ-égión No. 6. En cualquier caso, la 
institución de manera autónoma definjrá f nci-onal y orgánicamente la forma de 
representación de esa jurisdicción ante el Comité Territorial de Orden Público. , 

ori n 
bl 1 
s . 

Artícul L t orial de 
Orden u Ico e epa amen o e n IoquIa, a e¡ercera a ecre aria e eguridad 
y Justicia; en el evento que el Secretario de Seguridad y Justicia asista como 
Delegado del señor Gobernador, la Secretaría Técnica será ejercida por el 
funcionario que éste delegue. 

La Secretaría técnica desarrollará las siguientes funciones: 

a) Servir de enlace entre los miembros del Comité. 
b) Convocar según las instrucciones impartidas por el presidente del comité a las 

sesiones ordinarias y/o extraordinarias, preparar el orden del día y elaborar las 
actas de cada sesión. 

e) Realizar las funciones de relatoría, conservación y custodia de los documentos 
generados por el comité. 

IA 

d) Comunicar los compromisos, decisiones, y acciones adoptadas por el comité J 
realizar el seguimiento al cumplimiento de las mismas. 

~--.--~ .... 
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DECRETO NÚMERO HOJA6 

POR MEDIO DEL CUAL REGLAMENTA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ TERRITORIAL DE ORDEN PÚBLICO DEL DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA 

e) Las demás que le sean asignadas en el Comité. 

Articulo 4. SESIONES. El Comité sesionará mínimo dos veces al año, en el primero 
y último bimestre de cada año. Se podrá convocar de manera extraordinaria a petición 
de cualquiera de los miembros del Comité. Las sesiones se podrán realizar en forma 
presencial o virtual y serán convocadas por la Secretaría Técnica. 

Parágrafo 1: Las sesiones del Comité constarán en actas realizadas por la secretaria 
técnica suscritas por el Presidente del Comité y el secretario técnico acompañadas 
de la planilla de asistencia a la sesión. 

Artículo 5. VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir del día siguiente al de la 
fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

B 
Proyectó: 

Revisó : 

Revisó: 

Aprobó: 

MAR 

Nombre: Néstor Femando Zuluaga G1raldo Cargo: Director de Asesorla 
Legal y de Control 

Nombre: Curtos Andrés Roldán Alzale Ca'llo: Subsecretano Pre11enc,ón 
del Dano Antijurídico 

Q 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el dorumento y lo encontramos a1ustado a las normas y d1spos,c,ones legales vigentes. 
IO tanto. ba·o nuestra res sabdidad IO resenramos ara firma 

IA 
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Radicado: D 2024070002915 
Fecha: 20/06/2024 

~!~CRETO 1111:11m~1111111:11111111i1 1111111111111 m1 J11:1111111:1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolució 6000 del 20 de diciem~re de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en mate~i~,,ducativ'a.f br ello.ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de r2001. Y fr~nte a los m,~nicipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administr¡ar, ejercienéJo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las institucio7es educativas x el perso1a1 docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándos~ a la planta de cargos 

1
adoptada de confonnidad con la 

presente ley. Para ello, realiza~á f.Oncursos, efectuará {os nombramientos del personal 
r~queri_do, administra~á los asce~sos, sin sup~r~r e'! nin~n caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General a~ R{Jrt1c1pac1ones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin1r1_ .... ás quisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente moti • dos." 

Mediante el Decreto 2020070002567 ae 5 <::le noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 

• • • unciones a la Secretaría de Educación del 
br a 
olv n 
tiv o 

persona • • • los diferent tablecimientos éduc~tivos de los 

municipi " io o mb1a 
Por el Decre o epa amen a 2 e e Jumo de 2024, se modifico la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER037004 del 13 de junio de 2024, el señor HERRERA GONZÁLEZ 
JEISON DARIO, identificado con cédula de ciudadanía 1.026.259.863, vinculado en Periodo 
de Prueba, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Area Ciencias Sociales, en la l. E. CEOEÑO, Sede, l. E. CEDEÑO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de Yarumal, No. de Plaza 7168, Población Mayoritaria, a partir 
del 13 de julio de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor HERRERA GONZÁLEZ 
JEISON DARIO, identificado con cédula de ciudadanía 1.026.259.863, vinculado en Periodo 
de Prueba, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Area Ciencias 
Sociales, en ta l. E. CEDEÑO, Sede, l. E. CEDEÑO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
Yarumal, No. de Plaza 7168, Población Mayoritaria, a partir del 13 de julio de 2024, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor HERRERA 
GONZÁLEZ JEISON DARIO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, eberán aportas.-,el-eertificcado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar ~ fravés ~def'Sistema dé Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las tap'uillas 17 y J~ del piso 1 ¡de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado. édico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías po~teriores a laJ ha de rett 

Parágrafo: En caso de no sui in~trar la aocumentaci<ón requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el pi seote~ufo~ el Docentejy Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Pluma~o~~ J 
ARTÍCULO CUARTO: Para los efec q__s legales pertine9tes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrat~ Oirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

, 
BERN E ANTIOQ 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Rep v..::.~ _ - • ombia 
MAURICIO ALVI R RAMÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Adrién Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos L ales 

FECHA 

---

Los arriba fimiantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
ales v· entes . r 10 tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 2024070001760 DEL 09 DE ABRIL DE 2024" 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

f°~sTOER~Do.=auJ 

De conformidad con la Resolución! 6~o del 2~ diciem9re de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa.~ or ello, ejeree las competencias descritas en el 

1 • ~ articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los munipipios no rtificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las fJcultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el pers~f!!!Ldocente ~ administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad c9n la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramie~tos delpers-0_aal req~erido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recurso?crsponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre-.1.os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." , 

no 

strar las 
lo cual 

podrá rea izar nom ram1en os, ras a ar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto N° 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
de1 Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar 
la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no 
certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

servicio; orientar, asesorar y en 2024070002652; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el 
Estatuto Docente. 

Mediante Decreto 2024070001760 del 09 de abril de 2024, se le aceptó la renuncia, a la señora 
ÁLVAREZ JIMÉNEZ LEDYS MABEL, identificada con cédula de ciudadanía 30.565.449, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Directiva Docente Rectora, en la l. E. R. LA CANDELARIA, del municipio de Arboletes, 
No. de Plaza 331, Población Mayoritaria, a partir del 30 de abril de 2024. 

Mediante comunicación del 04 de junio de 2024, la señora ÁLVAREZ JIMÉNEZ LEDYS MABEL, 
identificada con cédula de ciudadanía 30.565.449, solicita la modificación de la fecha de renuncia, 
teniendo en cuenta que no se le dio acta de terminación de labores por parte del superior jerárquico 
toda vez que se encontraba realizado la entrega formal de sus funciones, razón por la cual continuó 
prestando sus servicios en la l. E. R. LA CANDELARIA, del municipio de Arboletes hasta el dia 
31 de mayo de 2024. 

Por lo anterior se hace necesario J ~ ifica/ parci~ª I l ecreto 2024070001760 del 09 de 
abril de 2024, en el articulo primero 

-
Lo anterior, encuentra fundamento en lo establecid0 clentro de Articulo 45 de la Ley 1437 de 2011 
que establece lo siguiente: 

NA~T_ICULO 45. CORRECCIÓN DE_ RRORE~RMALE . En cualquier tiem_po, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir os errores s1mple(]]j'1te formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, d~igitación, de transcripción o de omisión de palabras. En 
ningún caso la corrección dará lugar a camb,os-en-er~ tido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
com nicada a todos los interesados, segú corresponda • o Q 
• I Deureto 64-8 del.1201 1,l, en s adfcl!lfo 2~2.1.1. 1.3 establece que: A N T 1 

Si la autori y 
aceptar la ti 
aceptarla. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

para no 
deberá 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070001760, del 09 de abril de 
2024, el artículo primero como se describe a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, a partir del 31 de mayo de 2024 presentada por la 
señora ÁLVAREZ JIMÉNEZ LEDYS MABEL, identificada con cédula de ciudadanía 30.565.449, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

como Directiva Docente Rectora. en la l. E. R. LA CANDELARIA, del municipio de Arboletes, No. 
de Plaza 331, Población Mayoritaria, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora ÁLVAREZ JIMÉNEZ LEDYS MABEL, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea. 

Aprobó: 

B 

NOTIFÍQUESE Y CU SE 
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NOMBRE 

M4URICIO AL l~R RAMÍ EZ 
secretario de Ec:tucación 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO No. 

(18/06/2024) 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE 
LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase los siguientes nombres 
y designaciones de los miembros que conforman La Junta Directiva de la entidad sin ánimo 
de lucro denominada CORPORACIÓN EDUCATIVA SER Y HACER, con domicilio en el 
Municipio de Medellín - Antioquia, quienes ejercerán sus funciones contado a partir de su 
designación , de conformidad con el Acta 139 del 27 de marzo de 2024 del Consejo Directivo 
y el Acta 34 del 27 de marzo de 2024 de la Asamblea Ordinaria. 

NOMBRE 
SILVIA LEYDY GARCIA 
CARVAJAL 
MARIA SORAYA NAVALES 
TABARES 
ROSA ELVIRA RUIZ NOVOA 
LUIS ALBERTO GIRON 
MURILLO 
JOSE ALDEMAR ACEVEDO 
AGUDELO 

CARGO IDENTIFICACION 
e.e 43.839.226 

e .e 43.508.845 

e .e 25.988.448 
C.e.11.800.549 

C.e16.594.310 

Así mismo inscríbase el nomb 'aníie~ del señor Luis A/berto Girón Murillo con cedula 
Nº 11.800.549 como representante legal~ de la entidatj denominada CORPORACION 
EDUCATIVA SER Y HACER, cont do de~e la-fecha de sl!Í designación. 

~ 

Se anexa al expediente de la entidad a documentació - relacionada con la designación como 
Revisora Fiscal del señor Juan David Esco arSali~ , con cedula de ciudadanía 71.747.714 
y tarjeta Profesional número 85265-T, contado a partir de la fecha de su designación, , 

itud tad ño o G1 
ro 2 019 4 edbi 

JUnlO e . 

Publí a a los duce 
efecto 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

NESTOR FERENANDO ZULUAGA GIRALDO 
Director de Asesoría Legal y de Control 

Proyecto: Marcela Palricia Hernández Profesional Universita ria . 

Secretaría General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52-106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Medellín - Colombia - Suramérica 

Código Postal 050015 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de junio del año 2024.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 55 00 - Extensión 4614 - 4602

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 




